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GEN ESP DESCRIPCIÓN CBOE
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

MINIMA 

ORTO

CANTIDAD 

MAXIMA 

ORTO

CANTIDAD 

MINIMA 

TRAUMA

CANTIDAD 

MAXIMA 

TRAUMA

TOTAL 

MINIMO 

UMAE

TOTAL 

MAXIMO  

UMAE

01 0013 ARTROSCOPIA DE CADERA CON IMPLANTE PAQUETE 5 13 1 1 6 14

01 002
ARTROSCOPIA DE MUÑECA/CODO/TOBILLO 

(PEQUEÑAS ARTICULACIONES) SIN IMPLANTE
PAQUETE 8 20 3 7 11 27

01 004 ARTROSCOPIA HOMBRO SIN IMPLANTE PAQUETE 95 230 3 7 98 237

01 008 ARTROSCOPIA DE RODILLA CON IMPLANTE PAQUETE 118 280 53 130 171 410

01 010 ARTROSCOPIA DE RODILLA SIN IMPLANTE PAQUETE 187 455 43 104 230 559

01 011 ARTROSCOPIA DE HOMBRO CON IMPLANTE PAQUETE 123 298 3 8 126 306

01 901

Tornillo canulado cilíndrico de interferencia, en 

aleación de titanio O biodegradable, para la fijación 

del injerto en la plastía de ligamentos cruzados con 

rosca no cortante, diámetro de 7 a 10 mm., 

longitud de 25 a 35 mm., incluye medidas 

intermedias entre las especificadas, pza. 

PIEZA 8 20 14 33 22 53

01 902
Equipo de injerto osteocondral mosaicoplastia  y 

accesorios necesarios para su uso.
PIEZA 11 27 3 7 14 34

01 903
Anclas biodegradable  o compuestas sin nudo de 2.6 

a 6.5 mm.
PIEZA 48 115 4 9 52 124

01 905 Tornillo de revisión. PIEZA 7 18 2 4 9 22

01 906 Sistema de cortico femoral. PIEZA 13 31 11 26 24 57

01 907 Sistema de cortico femoral de revisión. PIEZA 6 14 3 7 9 21

01 908 Sistema de reparación de menisco. PIEZA 11 28 16 39 27 67

01 909

Sistema para reparación de mango rotador y labrum, 

tipo ancla O tornillo metálico autorroscante de 2.8 a 

5.0 mm., de diámetro, sutura de 2 O 4 hilos 

montada en pieza de mano. 

PIEZA 18 44 5 13 23 57

01 910

Sistema para reparación de mango rotador, tipo 

ancla O tornillo biodegradable tipo saca corchos, 

montado en pieza de mano y sutura de 3.5 a 6.5 

mm., de diámetro. 

PIEZA 14 33 1 1 15 34

01 911
Sistema de fijación del reborde glenoideo, con 

cabeza de 2.8 a 3.5 mm., de diámetro
PIEZA 14 33 1 1 15 34

01 914
Consumibles para distractores de artroscopia de 

tobillo, hombro en decúbito lateral, hombro en silla 

de playa, y artroscopia de muñeca.
PIEZA 12 30 3 8 15 38

01 916
Fresa cortante O  esférica para hueso duro y 

cartílago de 3.0 a 5.5 mm., diámetro por 10.5 a 17 

cm., de longitud.
PIEZA 12 29 3 8 15 37

01 917
Sistema de anclaje para labrum de cadera tipo ancla, 

metálica o absorbible, entre 2.3 y 2.9 mm.
PIEZA 3 8 3 8 6 16

01 918
Sujetadores para sistema de posicionamiento para 

tobillo, codo, muñeca y hombro.
PIEZA 5 13 3 8 8 21

01 921
Sutura de alta resistencia de diámetro 00  o Sutura 

de alta resistencia 2-0 de diametro de polietileno.
PIEZA 12 30 4 9 16 39
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EQUIPO COMPLEMENTARIO 

INSTRUMENTAL REQUERIDO 
 Hospital 

Traumatología 

 Hospital  

Ortopedia 
Total UMAE 

Tornillo canulado de interferencia, en aleación de titanio o biodegradable, para la fijación del injerto en la 

plastia de ligamentos cruzados con rosca no cortante, diámetro de 7 a 10 mm, longitud de 25 a 35 mm incluye 

medidas intermedias entre las especificadas, pza 

60 40 100 

Equipo de injerto osteocondral mosaicoplastica y accesorio necesarios para su uso  5 60 65 

Anclas biodegradable o compuestas sin nudo de 2.6 a 6.5 mm 18 250 268 

Tornillo de biotenodesis o similar compuesto o biocompatible diversas medidas  0 55 55 

Tornillo de revisión  5 40 45 

Sistema de cortico femoral 48 70 118 

Sistema de cortico femoral de revisión  5 30 35 

Sistema de reparación menisco 90 60 150 

Sistema para reparación de mango rotador y labrum, tipo ancla o tornillo metálico autoroscante de 2.8 a 5.0 

mm de diametro, sutura de 2 o 4 hijos montada en pieza de mano  
20 100 120 

Sistema para reparación de mango rotador, tipo saca corchos montado en piza de mano y sutura de 3.5 a 6.5 

mm de diámetro 
0 60 60 

Sistema de fijación de reborde glenoideo, con cabeza de 2.8 a 3.5 mm de diámetro  0 60 60 

Sistema de reparación de muñeca, codo y tobillos tipo ancla entre 1.7 a 3.7 mm 5 15 20 

Sistema de reducción por botones cortical para lesiones de sindesmosis sin nudos, acero inoxidable o titanio 10 15 25 

Consumibles para distractores de artroscopia de tobillo, hombro en decúbito lateral hombro e silla de playa y 

artroscopia de muñeca 
12 60 72 

Sistema de reducción acromio clavicular por botones corticales y sutura de especialidad  20 40 60 

Fresa cortante o esférica para hueso duro y cartílago de 3.0 a 5.5 mm de diámetro por 10.5 a 17 cm de longitud 15 60 75 

Sistema de anclaje para lambrum de cadera tipo ancla metálica o absorbible entre 2.3 y 2.9 mmQ 10 10 20 

Sujetadores para sistema de posicionamiento para tobillo, codo muñeca y hombro 12 20 32 

Sutura de alta resistencia de diámetro 00 o sutura de alta resistencia 2-0 de diámetro de polietileno  15 60 75 



 
 

 

   Página 11 de 30 

 

EQUIPO COMPLEMENTARIO 

INSTRUMENTAL REQUERIDO 
 Hospital 

Traumatología 

 Hospital  

Ortopedia 
Total UMAE 

TOTAL 350 1105 1455 

EQUIPO COMPLEMENTARIO 2 

INSTRUMENTAL REQUERIDO 
 Hospital 

Traumatología 

 Hospital  

Ortopedia 
Total UMAE 

Equipo de Artroscopía (equipo de visión última generación que incluye radiofrecuencia y rasurador) 3 15 18 

Set de Artroscopía para pequeñas articulaciones 1 2 3 

Set de Artroscopía para hombro 1 8 9 

Set de Artroscopía para rodilla con implante (SET LIGAMENTO) 2 8 10 

Set de Artroscopía para rodilla sin implante 1 6 7 

Set de Artroscopía de cadera 0 1 1 

Torres de Artroscopía 1 6 7 

Bultos de ropa 421 2941 3362 

TOTAL 430 2987 3417 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, NOTIFICACIÓN Y 

APLICACIÓN DE LA PENA 

CUANDO EL PROVEEDOR NO 

ENTREGUE, INSTALE Y PONGA 

A PUNTO LOS EQUIPOS Y NO 

ENTREGUE EL 

INSTRUMENTAL NECESARIO 

PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

DIARIO, A PARTIR DEL DÍA 

10 (DÍEZ) NATURAL 

CONTADOS A PARTIR DE 

LA EMISIÓN DEL FALLO 

1% DIARIO, SOBRE EL VALOR 

TOTAL DE LA FACTURA DEL 

MES EN QUE OCURRIÓ LA 

PENALIZACIÓN, POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO, SIN 

INCLUIR EL IVA. 

JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO  

 

ADMINISTRADOR  DEL 

CONTRATO   

CUANDO EL PROVEEDOR NO 

CAPACITE AL PERSONAL DEL 

INSTITUTO 

DIARIO, A PARTIR DEL DÍA 

21 POSTERIOR AL INICIO 

DE VIGENCIA DEL 

CONTRATO. 

1% DIARIO, SOBRE EL VALOR 

TOTAL DE LA FACTURA DEL 

MES EN QUE OCURRIÓ LA 

PENALIZACIÓN, POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO, SIN 

INCLUIR EL IVA. 

 

JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO  

 

ADMINISTRADOR  DEL 

CONTRATO   

CUANDO EL PROVEEDOR NO 

SUMINISTRE LA PRIMERA 

DOTACIÓN DE CONSUMIBLES. 

DIARIO, A PARTIR DEL DÍA 

10 (DÍEZ) NATURAL 

CONTADOS A PARTIR DE 

LA EMISIÓN DEL FALLO 

1% DIARIO, SOBRE EL VALOR 

TOTAL DE LA FACTURA DEL 

MES EN QUE OCURRIÓ LA 

PENALIZACIÓN, POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO, SIN 

INCLUIR EL IVA. 

JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO  

 

ADMINISTRADOR  DEL 

CONTRATO   

CUANDO EL PROVEEDOR NO 

PROPORCIONE LA ASISTENCIA 

TÉCNICA NECESARIA, PARA EL 

USO ÓPTIMO DE LOS 

EQUIPOS, ACCESORIOS E 

INSTRUMENTAL EN LAS 

UNIDADES MÉDICAS, AL 

PERSONAL DEL INSTITUTO EN 

TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS 

REPORTE POR 

INCUMPLIMIENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN LOS 

NUMERALES 2.1.4 Y 2.3.1. 

FRACCIÓN III 

1% POR CADA REPORTE POR 

INCUMPLIMIENTO, SOBRE EL 

VALOR TOTAL DE LA FACTURA 

DEL MES EN QUE OCURRIÓ LA 

PENALIZACIÓN, POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO, SIN 

INCLUIR EL IVA. 

JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO  

 

ADMINISTRADOR  DEL 

CONTRATO   
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, NOTIFICACIÓN Y 

APLICACIÓN DE LA PENA 

CUANDO “EL PROVEEDOR” NO 

REALICE LAS ENTREGAS 

SUBSECUENTES DE INSTRUMENTAL Y 

CONSUMIBLES NECESARIOS EN LAS 

UNIDADES MÉDICAS, DE ACUERDO A 

LO INDICADO EN EL PROGRAMA 

SEMANAL DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

DIARIO, A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE A LA FECHA DE 

ENTREGA. 

1% DIARIO, SOBRE EL VALOR 

TOTAL DE LA FACTURA DEL 

MES EN QUE OCURRIÓ LA 

PENALIZACIÓN, POR CADA 

DÍA NATURAL DE ATRASO, 

SIN INCLUIR EL IVA. 

JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO  

 

ADMINISTRADOR  DEL 

CONTRATO   

CUANDO “EL PROVEEDOR” NO SE 

EFECTÚE EL REEMPLAZO DE LAS 

PARTES DE LOS EQUIPOS QUE SE 

HAYAN DAÑADO O DESGASTADO, 

POR PARTES NUEVAS, O LLEVADO A 

CABO LAS REPARACIONES 

NECESARIAS EN CUALQUIERA DE LAS 

UNIDADES MÉDICAS. 

DIARIO, A PARTIR DEL 

TÉRMINO DE LAS 48 HORAS 

CONTADAS A PARTIR DE 

QUE SE RECIBA LA 

NOTIFICACIÓN. 

1% DIARIO, SOBRE EL VALOR 

TOTAL DE LA FACTURA DEL 

MES EN QUE OCURRIÓ LA 

PENALIZACIÓN, POR CADA 

DÍA NATURAL DE ATRASO, 

SIN INCLUIR EL IVA. 

JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO  

 

ADMINISTRADOR  DEL 

CONTRATO   

CUANDO POR CAUSAS IMPUTABLES 

A “EL PROVEEDOR” NO 

PROPORCIONE DURANTE LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS 

CONSUMIBLES O BIENES DE 

CONSUMO NO REUSABLES, E 

INSTRUMENTAL REQUERIDOS, 

ESTÉRILES Y LISTOS PARA SU USO, 

FUNCIONANDO AL 100% DE SUS 

ESPECIFICACIONES, 30 MINUTOS 

ANTES DE CADA PROCEDIMIENTO 

PROGRAMADO, EN CUALQUIERA DE 

LAS UNIDADES MÉDICAS. 

REPORTE POR 

INCUMPLIMIENTO  

1% POR CADA REPORTE POR 

INCUMPLIMIENTO, SOBRE EL 

VALOR TOTAL DE LA 

FACTURA DEL MES EN QUE 

OCURRIÓ LA PENALIZACIÓN, 

POR CADA DÍA NATURAL DE 

ATRASO, SIN INCLUIR EL IVA. 

JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO  

 

ADMINISTRADOR  DEL 

CONTRATO   
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, NOTIFICACIÓN Y 

APLICACIÓN DE LA PENA 

CUANDO “EL PROVEEDOR” NO SE 

HAYA REGISTRADO, EN EL 

REPOSITORIO CENTRAL QUE LA 

COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS 

PARA LOS SERVICIOS MÉDICOS 

ESTABLEZCA, LA INFORMACIÓN DE 

LAS INTERVENCIONES REALIZADAS 

REPORTE POR 

INCUMPLIMIENTO  

1% POR CADA REPORTE POR 

INCUMPLIMIENTO, SOBRE EL 

VALOR TOTAL DE LA 

FACTURA DEL MES EN QUE 

OCURRIÓ LA PENALIZACIÓN, 

POR CADA DÍA NATURAL DE 

ATRASO, SIN INCLUIR EL IVA. 

JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO  

 

ADMINISTRADOR  DEL 

CONTRATO   

CUANDO “EL PROVEEDOR” NO HAGA 

ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA DE 

LOS RESPALDOS ANUALES Y DEL 

RESPALDO FINAL DE LAS BASES DE 

DATOS. 

REPORTE POR 

INCUMPLIMIENTO  

1% POR CADA REPORTE POR 

INCUMPLIMIENTO, SOBRE EL 

VALOR TOTAL DE LA 

FACTURA DEL MES EN QUE 

OCURRIÓ LA PENALIZACIÓN, 

POR CADA DÍA NATURAL DE 

ATRASO, SIN INCLUIR EL IVA. 

JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO  

 

ADMINISTRADOR  DEL 

CONTRATO   
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